
 
 
 

NOTIFICACIÓN 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN ESTADO 
ELECTRONICO No. 047 

 
HOY, 13 DE MARZO DE 2024. 
A LAS 08:00 A.M. 
EL SECRETARIO:  WILMAR SOTO BOTERO 

 

SECRETARIA:  

 A despacho para fines pertinente   
Buga, 08 de marzo de 2024 
  

Wilmar Soto Botero 
Secretario  

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 201 
RAD. 2021-00234 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga (V) doce (12) de marzo del año dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

Agréguese al presente proceso Verbal Declaración de 

Existencia de Unión Marital de Hecho, Disolución y liquidación de Sociedad Patrimonial 

de Hecho entre compañeros permanentes promovido por la señora MARÍA ENITH 

MONTAÑO CAMAYO en contra de los herederos determinados, señores, WELMER 

ANTONIO FALLA ARIZABALETA, ELIÁN CENIDE GARCÍA GARCÍA, SANDRA ISABEL 

GARCÍA MONTAÑO, JENIFER ANDREA GARCÍA MONTAÑO, VICTORIA EUGENIA 

GARCÍA MONTAÑO, y de los herederos indeterminados del causante ANTONIO JOSÉ 

GARCÍA FALLA., respuesta allegada por parte de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – COLPENSIONES, en la que indican que con ocasión al fallecimiento del 

señor ANTONIO JOSÉ GARCÍA FALLA, quien se identificaba con la C.C. 14.870.692, la 

señora MARÍA ENITH MONTAÑO CAMAYO se presentó a solicitar el reconocimiento de 

sustitución pensional, la misma fue negada ya que no se logró acreditar la convivencia 

con el causante.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

R E S U E L V E: 

1°) AGREGAR al presente proceso respuesta allegada por 

parte de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
  

 

HUGO NARANJO TOBÓN 

Juez  
 

EVG 
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Hugo  Naranjo Tobon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buga - Valle Del Cauca
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